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Tausa, Cundinamarca, agosto 10 de 2023 
 

Pertenencia Nº 2021-00063 

Demandante: María Elena Arévalo de Castillo y otros 

Demandado: José Uriel Torres y otros 

Decisión:  Requiere ANT por segunda vez 

 
Como quiera que se solicita impulso procesal por cuenta de la apoderada de la parte 
demandante y que, la ANT no ha dado respuesta de fondo al requerimiento hecho, 
sine qua non no puede proseguirse con el trámite correspondiente, se dispone:  
 
REQUERIR por segunda vez a la Agencia Nacional de Tierras para que, en el 
término perentorio de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 
se sirvan rendir el concepto de fondo correspondiente usando los anexos que fueron 
aportados por la parte interesada. 
 
Igualmente, se deja en libertad a la apoderada de la parte demandante para que si 
es su deseo, radique igualmente la documentación en la dirección física de la 
Agencia Nacional de Tierras. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en el 
estado N. 037  De  11-08-023  

 
ZULMA LUCERO CASAS 

RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 


